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PATRIMONIO AUTÓNOMO RED DE SERVICIOS DEL CESAR S.A.– 
SUPERSERVICIOS DE NARIÑO S.A. – DOTACIÓN BOSCONIA  

FIDUPREVISORA S.A. 
LICITACIÓN PRIVADA ABIERTA No. 001 DE 2022 

RESPUESTA A OBSERVACIONES AL INFORME DE REQUISITOS PONDERABLES 
 

Fiduprevisora S.A., actuando como vocera y administradora del RED DE SERVICIOS DEL CESAR S.A.– 
SUPERSERVICIOS DE NARIÑO S.A. – DOTACIÓN BOSCONIA atendiendo lo dispuesto en el numeral 2.8 
“CRONOGRAMA” en el marco de la Licitación Privada Abierta No. 001 de 2022 cuyo objeto es “REALIZAR 
LA CONTRATACIÓN DE LA INTERVENTORÍA TÉCNICA, ADMINISTRATIVA, FINANCIERA, CONTABLE, SOCIAL, 
AMBIENTAL Y JURÍDICA PARA LOS SIGUIENTES PROYECTOS: DOTACIÓN DE MOBILIARIO ESCOLAR, 
IMPLEMENTOS DEPORTIVOS Y CULTURALES EN LAS INSTITUCIONES EDUCATIVAS RURALES Y URBANAS 
OFICIALES EN EL MUNICIPIO DE BOSCONIA, CESAR”,  procede a responder las observaciones allegadas al 
informe de requisitos ponderables de la siguiente manera: 
 

Nº DE 
OBSERVACIONES 

RECIBIDAS 

FECHA DE 
RECIBO 

MEDIO 
 DE RECIBO 

OBSERVANTE 

2 
 

09/12/2022  
 

Correo electrónico 
ARG CONSULTORES & SERVICIOS 

S.A.S. 

 

• OBSERVACIÓN 1 (ARG CONSULTORES & SERVICIOS S.A.S.):  
 

Como firma participante del presente proceso licitatorio e interesada igualmente en los 
demás procesos de interventoría que adelanta de la Fiduprevisora S.A., queremos 
nuevamente manifestar nuestra preocupación al observar que se siguen evidenciando 
posibles irregularidades en la documentación presentada para la acreditación de la 
experiencia, en este sentido nos referimos a la empresa Insergroup ISG S.A.S., lo anterior 
se fundamenta en los siguientes análisis de acuerdo a la información presentada no solo 
en este proceso, si no en otros más, donde la firma mencionada también está 
participando. 
 
1. Relación parcial de contratos presentados por Insergroup ISG S.A.S. 
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Nota: La información relacionada en el cuadro anterior es tomada del RUES y de los 
informes de evaluación de requisitos habilitante y ponderables. 



 
 
 

 
Página 3 de 5 

________________________________________________________________________________________ 
 

 

Hasta el momento se puede evidenciar la presentación de 11 contratos de “interventoría” 
que permiten constatar que:  
 
 El 90,9% de las experiencias fueron contratadas entre la ciudad de Neiva y el municipio 
de Pitalito, es decir, los contratos aportados hasta el momento por la firma refieren a unas 
supuestas contrataciones en una misma zona.  
 
El señor Michael Steveen Bolaños Torres, según el RUES, es el mismo representante de tres 
empresas distintas, empresas que certifican cinco contratos aportados para la 
acreditación de experiencia, se resalta acreditaciones de contratos para mobiliario e 
instalaciones eléctricas, posiblemente ajustados de acuerdo al objeto de contratación.  
 
El contrato certificado por la Escuela Superior de Arquitectura Avanzada S.A.S. tiene por 
objeto la supuesta “prestación de servicios profesionales en la ejecución” de un contrato 
de interventoría, por tanto, si dicho contrato llegase a ser real, no sería valido puesto que 
no se ejecutó directamente, es claro que la supuesta ejecución se dio a través de otra 
empresa. 
 
Sorprende el valor de los contratos, todos tienen cifras cerradas, al respecto es importante 
tener presente que la generalidad en el valor de un contrato de interventoría corresponde 
a un porcentaje de un contrato objeto se seguimiento, en este caso los 11 contratos tienen 
un valor exacto.” 
 
“Desde el año 2018 donde se da inicio al mecanismo de contratación de obras por 
impuestos, se ha tenido presente año tras año, un histórico de las empresas consultoras y 
proveedoras, que en el mercado y en especial en estos procesos poco a poco han 
construido su trayectoria y experiencia, por tal motivo no es comprensible por qué para 
este año y de un momento a otro se presenta una firma que cuenta no solo con experiencia 
en interventoría de mobiliario si no también en proyectos de soluciones fotovoltaicas 
precisamente objeto de los nuevos procesos.  
 
En este aparte aclaramos que no estamos en desacuerdo con la participación e ingreso de 
más empresas y la distribución equitativa de los proyectos, en lo que no estamos de 
acuerdo es en la forma como las nuevas firmas lo están haciendo.” 
Respetuosamente solicitamos para esclarecer y validar la autenticidad de todas las 
experiencias aportadas por esta firma, que se solicite la totalidad de la siguiente 
información:  
 
• Actas de entrega y recibo a satisfacción tanto de los bienes como de las obras.  
• Registro fotográfico de cada contrato que evidencia claramente el cumplimiento del 
alcance de los servicios.  
• Copia de los contratos de las empresas contratistas que fueron objeto de la supuesta 
interventoría.  
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• Presentación de los documentos técnicos de cada supuesto contrato, entre ellos planos, 
actas, informes, especificaciones técnicas, etc.  
• Copia de las facturas electrónicas que permitan ser validadas ante la DIAN, tanto de los 
contratistas como de la firma Insergroup ISG S.A.S.  
• Presupuestos de los contratos tanto de interventoría como de los contratistas. 
• Soporte de pago de las transacciones bancarias efectuadas para el pago de los servicios 
prestados de los contratistas y de la firma Insergroup ISG S.A.S.  
• Declaraciones de renta presentadas ante la DIAN de todos los años que permitan 
evidenciar el mínimo de ingresos de acuerdo a los supuestos contratos ejecutados y 
presentados para la acreditación de experiencia, en especial los años 2016, 2017, 2018 y 
2019.  
• Y cualquier otro documento adicional que requiera la fiducia.” 
 
 

RESPUESTA DEL PATRIMONIO AUTÓNOMO: 
En primera instancia es necesario indicar al observante que dentro de los términos de referencia no se 
estableció ninguna restricción en cuanto al lugar de ejecución de los contratos, por lo que lo manifestado 
con relación a “El 90,9% de las experiencias fueron contratadas entre la ciudad de Neiva y el municipio de 
Pitalito” no es una observación que deshabilite al proponente. 
 
Cabe resaltar que dentro de la normatividad legal vigente no existe ninguna restricción para la 
constitución de múltiples empresas por una misma persona, por lo que inicialmente no es procedente 
indicar que, la experiencia presentada por el proponente, donde el contratante corresponde a empresas 
cuyo representante legal es el señor Michael Steveen Bolaños Torres, no cumplen con los requisitos 
establecidos en los términos de referencia, además de ser claros que para cada licitación se evalua los 
contratos aportados en la oferta; adicionalmente es necesario indicar que las observaciones donde se 
utilicen afirmaciones como “posiblemente ajustados de acuerdo al objeto de contratación” o “si dicho 
contrato llegase a ser real” son señalamientos temerarios sin fundamento o prueba alguna como se 
establece en los términos de referencia numeral 6.3.2 -REGLAS PARA LA ACREDITACIÓN DE LA 
EXPERIENCIA- “(…)Las personas que objeten la experiencia de algún otro oferente deberán aportar los 
documentos que prueben sus afirmaciones; por lo tanto, no es procedente efectuar manifestaciones 
temerarias respecto de los documentos aportados por los demás oferentes, sin contar con medios de 
prueba que acrediten tales manifestaciones. Cabe agregar que la entidad propende a garantizar el 
principio constitucional de la buena fe. (…)” por lo anteriormente expuesto no se encuentra procedente 
su observación. 
 
Por otro lado, no existe ningún fundamento técnico, financiero o jurídico que determine que los contratos 
con valores aproximados al mil son irreales u objeto de invalides ya que cada contratante es libre de 
determinar el valor del contrato e inclusive determinar si los mismos son objeto de aproximación. 
 
Así mismo, se le aclara al observante que los procesos de licitación adelantados por parte de Fiduprevisora 
S.A como vocera y administradora de los patrimonios autónomos constituidos en el marco del mecanismo 
de obras por impuestos, dan cumplimiento a los principios orientadores de la función administrativa de 
acuerdo con el numeral 3.2 -PRINCIPIOS ORIENTADORES- los cuales incluye la libre concurrencia, por lo 
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que la presentación de la empresa INSERGROUP ISG S.A.S en los procesos de licitación del presente año 
no genera ninguna inhabilidad, si no por el contrario demuestra que los medios utilizados para la 
publicidad de los procesos están siendo eficaces y asertivos llegando a empresas que aún no habían sido 
adjudicatarios en el mecanismo.  
 
Adicionalmente, se debe aclarar que cada oferente deberá cumplir con las condiciones mínimas 
requeridas y se evaluará cada uno de los componentes de los términos de referencia de forma objetiva 
aplicando el principio de buena fe, razón por lo cual, la experiencia presentada por el oferente, si está 
debidamente soportada será completamente valida sin que afecte el hecho de que se desarrollen dentro 
de la misma empresa varias líneas de prestación de servicios (Dotación, soluciones fotovoltaicas, obras, 
etc.) 
 
Por último, se manifiesta que dentro de los términos de referencia se establece en el numeral 6.3.2 
REGLAS PARA LA ACREDITACIÓN DE LA EXPERIENCIA, los documentos válidos que puede allegar los 
oferentes para demostrar su experiencia, razón por la cual, en el caso de no ser posible la verificación del 
cumplimiento de la totalidad de los requisitos solicitados con la documentación allegada, el comité 
evaluador tiene la potestad de solicitar los soportes que considere necesarios, dentro de la debida 
diligencia del desarrollo de la licitación, por lo que se le aclara al observante que el comité evaluador 
ejecuta las actividades encomendadas en debida forma y la evaluación generada ha sido realizada bajo 
los más estrictos parámetros de transparencia.  
 
MODIFICA INFORME DE REQUISITOS PONDERABLES SI __ NO X 
 
 
El presente documento es expedido y publicado a los catorce (14) días del mes de diciembre de 2022.  
 
PUBLIQUESE,  
 

 
 

 
COMITÉ EVALUADOR DESIGNADO 

FIDUCIARIA LA PREVISORA S.A., vocera y administradora del  
PATRIMONIO AUTÓNOMO RED DE SERVICIOS DEL CESAR 

S.A.– SUPERSERVICIOS DE NARIÑO S.A. – DOTACIÓN 
BOSCONIA 

 
 
Elaboró: Luisa Bucheli - profesional jurídico Obras por Impuestos 
Elaboró: Lina Gómez- profesional técnico Obras por Impuestos 
Revisó y aprobó: Jose Luis Ariza  –coordinadora jurídica obras por impuestos.  

Revisó y aprobó: Yuly Castro Pardo –coordinadora de negocios Fiduprevisora S.A. 

 


